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El Alcalde de Ayuntamiento de Binéfar
El/la concejal/a de Ayuntamiento de Binéfar

SOLICITUD DE RETENCION DE CREDITO

Con motivo de la convocatoria de subvenciones para la concesiéon de Bonos
Impulsa Binéfar en su séptima edicion.

Solicito Certificado de Intervencion de existencia de Crédito Presupuestario
adecuado y suficiente (Documento Contable “RC”) por un importe total de 12.500,00
euros con cargo a la partida 433 48000 “Subvenciones Reactivacion Econémica”
del Presupuesto General de Gastos del Ayuntamiento de Binéfar para el ejercicio
econdmico de 2023.

En Binéfar, a fecha de la firma electronica

El Concejal de Fomento y Desarrollo Sostenible
Miguel Angel Pascual Marias
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